
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y DE PIENSOS 

TRANSFRAPOR S.L. 

Revisión 00 

22/1/2026 

 

La Dirección de Transportes Francisco Porrero SL establece como prioridad 
garantizar la seguridad, legalidad y calidad de los productos alimentarios y piensos 
transportados, asegurando en todo momento la protección de la cadena alimentaria. 

Para ello, la Dirección se compromete a: 

●​ Garantizar la seguridad e inocuidad de los productos alimentarios y piensos 
transportados, evitando cualquier riesgo que pueda afectar a su calidad o 
integridad. 

●​ Cumplir con los requisitos de las normas IFS Logistics y GMP+, así como con 
la legislación vigente aplicable. 

●​ Prevenir la contaminación cruzada, física, química y biológica durante todas 
las etapas del transporte. 

●​ Asegurar la correcta limpieza, desinfección y mantenimiento de los vehículos 
y cisternas utilizados. 

●​ Controlar y supervisar a los proveedores y subcontratistas implicados en la 
actividad, garantizando que cumplen los requisitos establecidos. 

●​ Proporcionar los recursos necesarios para el correcto funcionamiento del 
sistema, incluyendo la formación y concienciación del personal. 

●​ Garantizar la trazabilidad de las operaciones realizadas. 
●​ Gestionar eficazmente las incidencias y reclamaciones, estableciendo 

acciones correctivas cuando sea necesario. 
●​ Promover la mejora continua del sistema de gestión de seguridad alimentaria 

y de piensos. 

La Dirección se compromete a revisar periódicamente esta política para asegurar su 
adecuación y eficacia. 

Esta política se comunica a todo el personal de la organización, se aplica en las 
actividades afectadas por el sistema y se mantiene disponible para las partes 
interesadas pertinentes, cuando resulte aplicable. 

 

Francisco Porrero  

Gerente 

 


